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 RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 14 de julio de 2021. 

 

Examinada la Moción solicitando reinstalación al 

ejercicio de la abogacía, presentada por la 

Sra. Criselyris Meléndez Ronda, se declara con lugar y se 

ordena la reinstalación de ésta al ejercicio de la 

abogacía.   

 

Además, se le ordena a la Secretaría de este Tribunal 

registrar el cambio de estatus a abogada activa en el 

Registro Único de Abogados y Abogadas de Puerto Rico (RÚA).  

 

Publíquese.   

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Martínez Torres 

no intervino. 

 

 

 

            José Ignacio Campos Pérez 

                   Secretario del Tribunal Supremo  

 


